RESOLUCION N° 017/03

Considerando:

Que don …, con D.N.I. N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza  de Seguro de … N° …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el …, dentro del plazo establecido en su reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora  es de fecha …;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia que se llevó a cabo el día … del año en curso;

Que el reclamante manifiesta que tuvo un siniestro de daños por lluvias que afectó su edificio y que la aseguradora únicamente le ha pagado una indemnización por la suma de U.S.$ … que cubre solamente la reparación de parte del cielo raso y no el deterioro de las estructuras del edificio asegurado y que éste obedece a corrosión y humedecimiento por tiempo prolongado;

Que asimismo manifiesta el reclamante que dicha corrosión y humedecimiento se han debido a las lluvias que se han presentado durante cuatro años y que él tiene asegurado el inmueble desde  …;

Que la aseguradora sostiene que los deterioros principalmente del techo del primer piso no han sido ocasionados por las lluvias que se presentaron en el …, sino que son consecuencia de la corrosión debida al humedecimiento de las estructuras por tiempo prolongado y que la póliza ampara contra pérdida o daño físico directo, ocurrido en forma súbita e imprevista, lo que en el presente caso no ha ocurrido;

Que los expertos consultados tanto por el reclamante como por la aseguradora coinciden en que los daños cuya indemnización se reclama no se originan exclusivamente por las lluvias habidas en el último período, y que el experto consultado por el reclamante expresa que la filtración de aguas que causó el deterioro proviene de períodos lluviosos anteriores que gradualmente fueron afectando la estructura, hasta colapsar a raíz de las últimas precipitaciones pluviales;

Que el experto consultado por la aseguradora manifiesta haber confirmado que no existen filtraciones a través de alguna conexión de agua, que pudiera ocasionar el daño observado;

Que este mismo experto manifiesta que los daños observados son posiblemente consecuencia de períodos de lluvias de años anteriores;

Que el asegurado está obligado a probar el daño sufrido, así como el hecho que lo origina;

Que corresponde al asegurador probar los hechos en que fundamenta las causales de exclusión que invoca;

Que la ocurrencia de lluvias en cuatro años sucesivos en el norte del país, donde se encuentra el inmueble, es un hecho de pública notoriedad que esta Defensoría considera  acreditado como causante originario del daño;

Que la póliza contratada se ha encontrado vigente durante los cuatro últimos períodos de precipitaciones pluviales, por lo que corresponde a la aseguradora probar, si fuera el caso, según lo aduce, que parte de los daños no fueron ocasionados por las lluvias habidas durante el mismo período de cuatro años durante los cuales cubre el inmueble;

Que el plazo de prescripción liberatoria de tres años contenido en el Artículo … de las Condiciones Generales de la póliza no surte efecto, por cuanto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2000 del Código Civil, los plazos de prescripción sólo pueden ser establecidos por la ley;

Que la aseguradora debe liquidar las pérdidas correspondientes a cada período de cobertura, aplicando los deducibles a que hubiere lugar,  y sin perjuicio de los derechos que le corresponden con arreglo a lo establecido por el Artículo … de las Condiciones Generales de la póliza;

RESUELVE:

Declarar fundado en parte el reclamo de don … contra … correspondiente a la Póliza  de Seguro de … N° …, debiendo la aseguradora determinar fundadamente, la suma indemnizable con sujeción a lo establecido en la parte considerativa de esta resolución, sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.








Lima, 25 de junio de 2003

RESOLUCION N°  018/03

Considerando:

Que don … con DNI N° …, ha  interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Automóviles N° …; que cubre al vehículo de placa … en el siniestro …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material ya que ha sido presentado el …, dentro del plazo establecido en su Reglamento, puesto que la indemnización cuestionada  de la mencionada aseguradora es de fecha …;    

Que notificada la aseguradora, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el …;

Que el reclamante expresa su desacuerdo con el monto pagado por la aseguradora en concepto de indemnización ascendente a la cantidad de US $ … , monto que cobró sin estar de acuerdo con el mismo, por existir discrepancia entre el valor asegurado y el valor indemnizado;

Que la aseguradora ejerciendo la atribución que le corresponde con arreglo a lo dispuesto por el artículo … literal “…) Pagar el valor comercial del vehículo asegurado” de las Condiciones Generales, fijó el importe de la indemnización en la suma de US $ …, importe superior al del valor comercial que tenía el vehículo inmediatamente antes del siniestro ascendente a US $ …según tasación realizada por …;

Que el asegurado pretende en su reclamo que se le indemnice con el importe de la suma asegurada de US $ … en lugar del importe del valor comercial;

Que la aseguradora tiene la atribución para indemnizar al aseguradora pagándole al contado el valor comercial, tal cual lo ha hecho al amparo de la norma contractual que invoca;

Que al recibir la indemnización establecida por la aseguradora con fecha …, el reclamante ha declarado no tener nada que reclamar a la aseguradora por ese ni por ningún otro concepto;

Que el asegurado no ha cuestionado el valor comercial pagado ni ha probado que el monto que reclama sea el valor comercial.

RESUELVE:

Declarar infundado el reclamo de Don … contra …, correspondiente a la Póliza de Automóviles N° …; sin perjuicio de lo cual el asegurado mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.









Lima, 24 de julio de 2003 

RESOLUCION N° 019/03

Considerando:
Que don … con … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, ahora …, Póliza de Desgravamen N° …, asegurado …;
Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el …, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora es de fecha …; 

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día …;

Que el reclamante manifiesta que el asegurado sufre una enfermedad neumológica diagnosticada como Polineuritis Periférica, que lo mantiene en silla de ruedas, con fuertes dolores que le impiden realizar su vida de manera normal;

Que asimismo expresa el reclamante que se solicitó a la aseguradora la cobertura de incapacidad permanente otorgada en la póliza y que ésta primero manifestó que no se había aportado pruebas de la real existencia de la enfermedad, y seguidamente, cuando contestó fundamentadamente los argumentos de la aseguradora, ésta se negó a que su médico auditor se comunicara con los médicos tratantes, y le expresó que rechazaba el reclamo, acompañándole la opinión de su médico auditor, cuyo informe contenía algunos párrafos mal redactados e inteligibles y que se contradecían entre sí;

Que la aseguradora manifiesta que se ha limitado a aplicar el marco legal vigente y especialmente las condiciones contenidas en la póliza, que el reclamante no ha aportado prueba alguna que acredite la invalidez total y permanente del asegurado, que ha evaluado correctamente los resultados de los exámenes médicos que se le han presentado, y que no son contradictorios los informes de su médico auditor;

Que con arreglo a lo que establece el artículo … de las Condiciones Particulares de la Póliza, la aseguradora debe pagar el capital asegurado por invalidez total y permanente, cuando el asegurado sufra a consecuencia de enfermedad una pérdida irreversible y definitiva de al menos el 80% de la capacidad de trabajo, según evaluación efectuada conforme al Manual de Evaluación y Calificación del grado de invalidez de los trabajadores afiliados al sistema privado de pensiones;

Que carece de objeto emitir pronunciamiento sobre las discrepancias existentes entre las partes en torno a la enfermedad que padece el asegurado, si no se encuentra enmarcada la controversia existente, dentro de los parámetros de lo regulado por el artículo de las Condiciones Particulares de la Póliza precedentemente referido;

Que con arreglo al principio  recogido por el artículo 196 del Código Procesal Civil, corresponde al reclamante probar que el asegurado padece de invalidez total y permanente y señaladamente que ella lo incapacita para el trabajo cuando menos en el mencionado porcentaje fijado, establecido en conformidad con el método de evaluación previsto en el citado artículo de las Condiciones Particulares de la Póliza;

Que el reclamante no ha acreditado los extremos precisados en el considerando que antecede;

Que con arreglo al principio recogido por el artículo 201, del Código Procesal Civil, si no se prueba los hechos que sustentan la pretensión, la reclamación será declarada infundada.

RESUELVE:

Declarar infundado el reclamo de don … contra  …, ahora …, correspondiente a la Póliza de Desgravamen N° …, sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.









Lima, 21 de agosto de 2003

RESOLUCION N° 020/03

Considerando

Que … con RUC N° …,  ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra  …, correspondiente a la Póliza de Automóviles N° …, contratada para cubrir el vehículo marca …, modelo … con placa de rodaje … de su propiedad;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el …, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha …;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día …;
Que el asegurado manifiesta que el siniestro, ocurrido el día …, fue inicialmente rechazado por haber supuestamente infringido éste el artículo … inciso … del Condicionado General de Automóviles, en circunstancias de haber el conductor abandonado el vehículo siniestrado con posterioridad al siniestro, circunstancia que fue luego reconsiderada por la aseguradora,  la que dirige con fecha … una comunicación al asegurado manifestando, “Por medio de la presente y con relación a la referencia le comunicamos que habiendo evaluado el siniestro y las condiciones en que ocurrieron los hechos daremos atención al mismo de manera especial según las condiciones que señalaremos posteriormente; toda vez que,  se incumplió con el artículo … inciso … del Condicionado General de Automóviles.  Por lo tanto se descontará 5% sobre el valor que se indemnice (valor comercial) como pérdida total.”

Que con fecha … la aseguradora envía al asegurado una comunicación manifestando que no procederán a atender el siniestro por cuanto a la fecha del siniestro la póliza en cuestión tenía tres cupones pendientes de pago, citando que el asegurado incumplió el artículo … de las Cláusulas Generales de Contratación, el mismo que dispone que, “En ningún caso responderá la Compañía por siniestros incurridos durante el período en que el asegurado se encontrara en mora en el pago de sus primas.”

Que al respecto el asegurado manifiesta que el texto de la carta que les remitiera la aseguradora con fecha … aceptando el pago del siniestro, es lo suficientemente claro en cuanto a su redacción como para inferir de ésta que ya … tenía conocimiento que el asegurado había regularizado sus pagos con posterioridad al siniestro, y que adicionalmente la aseguradora tuvo también el tiempo suficiente para analizar y evaluar el siniestro en todos sus extremos, incluida la situación de pago de las primas, a partir de lo cual aceptó concientemente proceder al pago de la indemnización.

Que por su parte … manifiesta que la revisión del siniestro a partir de la que emitieron su comunicación de fecha …, fue una revisión solamente de los hechos denunciados,  admitiendo que efectivamente se había incurrido en error al manifestar que el vehículo había quedado en abandono sin la autorización de la aseguradora, y que por lo tanto cabía la posibilidad de cubrir el siniestro; pero que del análisis del estado de cuenta se refleja que al momento del accidente el asegurado mantenía cuotas de prima vencidas e impagas, de lo que se desprende la no cobertura del siniestro, hecho que debido a un error en el sistema, no fue oportunamente detectado;      

Que a criterio de esta Defensoría, en el presente caso es necesario determinar si  los propios actos de la aseguradora al momento de aceptar dar cobertura al siniestro en atención a las condiciones en que éste había ocurrido, mediante su carta de fecha …, implican la imposibilidad de poder posteriormente revocar esta decisión, o si, por el contrario, una conducta fundamentada en el error, derivado de no haberse percatado del hecho de que existían primas impagas al momento de ocurrir el siniestro, le puede permitir efectivamente revocar tal decisión de acuerdo a derecho;

Que el principio jurídico que establece la prohibición de ir contra los propios actos es una derivación del principio general de la buena fe recogido el artículo 1362 del Código Civil. Al respecto,  Luis Diez Picazo
 señala que “el acto de ejercicio de un derecho subjetivo o de una facultad es inadmisible cuando con él la persona se pone en contradicción con el sentido que objetivamente y de acuerdo con la buena fe había que dar a su conducta anterior. La regla veda una pretensión incompatible o contradictoria con la conducta anterior”; en ese sentido apunta Diez Picazo que “... el acto de formular una pretensión, contraria con el sentido objetivo que, según la buena fe, debía atribuirse a una conducta anterior del mismo sujeto, es un acto inadmisible, cuando el sujeto pasivo de la pretensión ha modificado su propia situación jurídica con base en la confianza suscitada por la conducta del titular del derecho”;  (...) “La buena fe... implica un deber de coherencia del comportamiento, que consiste en la necesidad de observar en el futuro, la conducta que los actos anteriores hacían prever. La necesidad de coherencia del comportamiento limita los derechos subjetivos y las facultades del sujeto, que sólo pueden ser ejercitados en la medida en que este ejercicio sea coherente o compatible con el comportamiento anterior”
.

Que, de acuerdo con lo manifestado por la aseguradora, en este caso la decisión para proceder al pago de la indemnización resultaba procedente, en tanto que lo que se cuestionó en el rechazo inicial fue la amplitud de la cobertura, cuestión que se resuelve a favor del asegurado, tal como consta en la carta citada e fecha …; siendo que, recién el …, al percatarse de que el asegurado no había estado al día en sus pagos cuando ocurrió el siniestro, … invoca la no procedencia de la indemnización por tal razón; manifestando que el acto por el que admitió cubrir el seguro es anulable, ya que incurrió en error. 

Que con respecto a la doctrina del error como fundamento de anulación de un acto jurídico, el Código Civil dispone en su Artículo 201º  que: “El error es causa de anulación del acto jurídico cuando sea esencial y conocible por la otra parte.”; asimismo, en su  Artículo 202º establece que “ El error es esencial: 1. Cuando recae sobre la propia esencia o una cualidad del objeto del acto que, de acuerdo con la apreciación general o en relación a las circunstancias, debe considerarse determinante de la voluntad. (...) 3. Cuando el error de derecho haya sido la razón única o determinante del acto”; por último en su artículo 203º establece que “El error es conocible cuando, en relación al contenido, a las circunstancias del acto o a la calidad de las partes, una persona de normal diligencia hubiese podido advertirlo”; 

Que de acuerdo con lo señalado por la aseguradora en el sentido de que ésta por un error en el sistema no advirtió que el asegurado adeudaba tres cuotas al momento en que ocurrió el siniestro, cabe, a criterio de esta Defensoría, sostener la anulabilidad de dicho acto, por cuanto el error que lo origina reúne  los criterios de esencial y conocible a que se refiere el artículo 201º del Código Civil antes citado; resultando esencial por cuanto el hecho del pago oportuno de la prima como principal obligación del asegurado en el contrato de seguros y contraprestación fundamental para la exigibilidad del cumplimiento de las obligaciones del asegurador, otorga a este hecho el carácter de determinante de la voluntad, por cuanto de haberse percatado oportunamente la aseguradora de tal falta de pago, no habría procedido a emitir la carta de fecha …; asimismo, dicha circunstancia puede ser considerada también como un error de derecho, que … creyó estar jurídicamente obligada a cumplir con una prestación cuando no lo estaba, y ésta fue la razón única o determinante del acto, y como hemos referido, determinante  de la voluntad.

Que a criterio de esta Defensoría, tal error era también conocible por la contraparte, no solamente porque  se trata de una empresa dedicada al alquiler de vehículos que debe  observar un nivel de diligencia mayor al de cualquier asegurado en el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, sino porque resulta  claro que la empresa sabía que se encontraba en una situación de mora respecto del pago de sus primas al momento de ocurrir el siniestro, muestra de ello es que procede de inmediato a pagar las cuotas faltantes dos días después del accidente; al respecto, una de las consecuencias que Guillermo Lohmann extrae  del artículo 203, es la siguiente: “Aunque el declarante hubiere incurrido en grave negligencia, el negocio será anulable si el error pudo o debió conocerse (...). Esta culpa opera a favor de quien comete el error habilitándolo para impugnar el negocio”
. 

Que, con respecto a si la aseguradora conocía la existencia de la causal  cuando aceptó pagar la indemnización mediante su comunicación de fecha …, hecho que ciertamente dejaría sin efecto la defensa de que procedió en tal sentido a partir de un error, el Artículo 231º del Código Civil señala, “El acto queda también confirmado si la parte a quien correspondía la acción de anulación, conociendo la causal lo hubiese ejecutado en forma total o parcial, o si existiesen hechos que inequívocamente pongan de manifiesto la intención de renunciar a la acción de anulabilidad.”; a este respecto, Lohmann señala que, “No basta con que ejecute la prestación o que ya la haya recibido; es objetivamente necesario acreditar que lo conocía ( o, en su caso lo ignoraba)”
.  Ello impone sobre la parte reclamante, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 196º del Código de Procedimientos Civiles, la carga de probar que la aseguradora efectivamente, antes de comprometer la indemnización del vehículo asegurado, conocía de la falta de pago de las primas al momento de la ocurrencia del siniestro, o que mediante sus hechos haya puesto de manifiesto inequívocamente su intención de renunciar a la aplicación de tal causal, hecho que no ha sido probado y que, a criterio de esta Defensoría, no se desprende de la comunicación de fecha …;

Que al estar los hechos invocados por el reclamante como sustento de la voluntad de la aseguradora para proceder a la indemnización del siniestro reclamado, fundados en un error por parte de esta última, error que reúne las características jurídicas requeridas por las normas aplicables al respecto, citadas y analizadas en la presente resolución, tales hechos no pueden  sostener, desde el punto vista del derecho, la tesis del reclamante sobre los propios actos de la aseguradora;

Que para los efectos del reclamo planteado por la recurrente, no resulta pertinente pronunciarse si como consecuencia del incumplimiento incurrido por ésta en el pago de las cuotas de prima correspondientes a los meses de …, … y … del año …, la póliza quedó resuelta en aplicación del artículo … de las Cláusulas Generales de Contratación empleadas en la póliza materia del presente reclamo, o si el efecto de dicho incumplimiento fue solamente la suspensión de la cobertura de acuerdo a lo dispuesto por el artículo … de las referidas Cláusulas Generales de Contratación, por cuanto el efecto de dicha  consecuencia no tiene repercusión en la cobertura del siniestro, sino sobre el derecho del asegurado a continuar cubierto o a que se le devuelvan las primas que hubiere pagado por la señalada póliza con posterioridad a la supuesta resolución del contrato de seguro por la aseguradora, hecho que se encuentra fuera del ámbito de competencia de esta Defensoría;
RESUELVE:

Declarar infundado el reclamo de … contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos No…., sin perjuicio de lo cual, el beneficiario mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorga ante las instancias pertinentes.








     Lima, 11 de setiembre del 2003
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